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a través del Plan de Trabajo de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de la Secretaría de Educación 
del Distrito.

ARTÍCULO QUINTO. RECURSOS: La Secretaría de 
Educación del Distrito asignará anualmente los recur-
sos financieros, humanos y técnicos requeridos para 
garantizar la implementación del Sistema de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo-SST y velará por la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la SST.

ARTÍCULO SEXTO. ÁMBITO DE APLICACIÓN: La 
política de Seguridad y Salud en el Trabajo-SST es de 
carácter interno y aplica para el personal administrati-
vo, directivo docente y docente, contratistas, subcon-
tratistas y estudiantes del Sistema Oficial del Distrito 
que desarrollan prácticas y actividades de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 055 de 2015, quienes 
tendrán la responsabilidad de participar y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de Seguridad y Salud en 
el trabajo inmersos en la presente política.

ARTÍCULO SÉPTIMO. REVISIÓN DE LA POLÍTICA: 
La política de seguridad y salud en el trabajo, se revi-
sará anualmente y estará sujeta a cambios normativos 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo- SST 
o en los procesos propios de la Entidad. 

ARTÍCULO OCTAVO. RENDICIÓN DE CUENTAS: 
De acuerdo al nivel de responsabilidad de los actores 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo-SG SST, establecidas en la matriz de res-
ponsabilidades, estos deberán realizar la rendición 
de cuentas al interior de la Entidad con la periodicidad 
requerida por la Secretaria de Educación del Distrito. 

ARTÍCULO NOVENO. Comunicar la presente resolu-
ción a todas las dependencias de los niveles central, 
local e institucional, representantes de los Comités 
Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo y a los 
estudiantes del Sistema Oficial del Distrito que de-
sarrollan prácticas y actividades en los términos del 
Decreto 055 de 2015.

ARTÍCULO DÉCIMO.  La presente Resolución deroga 
las Resoluciones 2075 de 22 de noviembre de 2016 
y 162 del 9 de febrero de 2018 y todas aquellas dis-
posiciones que le sean contrarias y rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Septiembre 3 de 2019.

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 2425
(Septiembre 9 de 2019)

Por la cual se adiciona el Artículo tercero de la 
Resolución 2810 de 2012, “Por la cual se regula 

la organización y funcionamiento del Comité 
de Convivencia y Conciliación Laboral de la 

Secretaría de Educación del Distrito”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las que le confiere el Decreto 330 de 2008 y el 
Decreto 001 de 2016 y, 

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Resolución 652 de 2012 el 
Ministerio del Trabajo,  estableció la conformación y 
funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas.

Que la citada resolución fue modificada parcialmente 
por la Resolución 1356 de 2012; particularmente el 
artículo 2° de la Resolución 1356 de 2012 modificó 
el artículo 4° de la Resolución 652 de 2012 el cual 
quedó así:

Artículo 4º: “Comités de Convivencia Laboral. Las 
entidades públicas y las empresas privadas deberán 
conformar un (1) comité por empresa y podrán volun-
tariamente integrar comités de convivencia laboral 
adicionales, de acuerdo a su organización interna, por 
regiones geográficas o departamentos o municipios 
del país”.

Que, de acuerdo con lo anterior, la Secretaría de Edu-
cación del Distrito expidió la Resolución 2810 del 19 
de noviembre de 2012, “Por la cual se regula la orga-
nización y funcionamiento del Comité de Convivencia 
y Conciliación Laboral de la Secretaría de Educación 
del Distrito”, en la que se dispuso la adopción y con-
formación de un (1) comité locacentrall y dieciocho 
(18) comités locales1

Que, adicionalmente, el Parágrafo 1 del Artículo Ter-
cero de la Resolución 2810 de 2012 dispuso:  “(…) 
cada miembro tanto del Comité de Convivencia Laboral 
Central como Local tendrá un suplente, quien obrará 
en reemplazo de éste, cuando sus responsabilidades 
no le permitan su participación en las audiencias de 
conciliación y/o reuniones del Comité, o cuando esté 
involucrado en la queja objeto de estudio dicha repre-
sentatividad se delegará con la misma prerrogativa 
que da la norma. (…)”

1 Resolución 2810 de del 19 de noviembre de 2012, Artículo Primero.
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Que, no obstante, la Resolución 2810 de 2012 no 
contempló la suplencia de los representantes del 
empleador.

Que por lo anterior y a efecto de garantizar el eficiente 
funcionamiento de los comités de convivencia laboral 
de los niveles central y locales, se hace necesarioin-
dispensable  designar a los suplentes de los represen-
tantes del empleador y para ello es menestesiendo 
necesarior adicionar un parágrafo al artículo tercero 
de la Resolución 2810 de 2012.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ADICIONAR un parágrafo al Artículo 
Tercero de la Resolución 2810 de 2012, así:

PARÁGRAFO 2: Los suplentes del empleador en el 
Comité de Convivencia y Conciliación Laboral del Nivel 
Central serán:

1.	 El (la) Director(a) de Servicios Administrativos 
o quien haga sus veces como suplente del (la) 
Subsecretario(a) de Gestión Institucional.

2.	 El (la) Jefe de la Oficina de Escalafón Docente 
o quien haga sus veces como suplente del (la) 
Director(a) de Talento Humano

Los representantes suplentes del empleador, en los 
Comités Locales de Convivencia y Conciliación Laboral 
serán designados por el Director(a) Local de Educación 
mediante acto administrativo, antes de la instalación 
del Comité.

ARTÍCULO 2: VIGENCIA Y DEROGATORIA.- La 
presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Septiembre 9 de 2019.

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educación del Distrito

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
GENERAL

Resolución Número 509
(Septiembre 17 de 2019)

“Por la cual se adopta la modalidad de 
Teletrabajo en la Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial la conferida en el artículo 2 del Decreto 
Distrital 596 de 2013, y

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1221 de 2008, tiene por objeto promover y 
regular el Teletrabajo como un instrumento de genera-
ción de empleo y autoempleo a través de la utilización 
de tecnologías de la información y las telecomunica-
ciones (TIC).

Que según el artículo 2° de la Ley 1221 del 16 de julio 
de 2008, el Teletrabajo: “Es una forma de organización 
laboral, que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas o prestación de servicios a terceros 
utilizando como soporte las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación – TIC, para el contacto entre 
el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia 
física del trabajador en un sitio específico de trabajo.”

Que mediante el Decreto 884 de 2012, se reglamentó 
la Ley 1221 de 2008, cuyo fin es establecer las condi-
ciones laborales especiales del Teletrabajo que regirán 
las relaciones entre empleadores y teletrabajadores.

Que mediante Decreto Distrital 596 del 26 de diciembre 
de 2013, se dictan medidas para la aplicación del Tele-
trabajo en organismos y entidades del Distrito Capital.

Que el artículo 2° del Decreto 596 de 2013, otorga fa-
cultad a los Secretarios de Despacho para expedir los 
actos administrativos requeridos para regular la puesta 
en marcha y la aplicación del Teletrabajo, teniendo en 
cuenta los parámetros fijados en la Ley 1221 de 2008.

Que la Circular 018 de 2018 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., define la Estra-
tegia Distrital para la Implementación de la modalidad 
de Teletrabajo dirigida a las entidades y organismos 
del Distrito Capital, fija los lineamientos en torno a una 
única estrategia de implementación del Teletrabajo, 
y establece que la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría General efectuará el 
seguimiento de la Estrategia, definirá las acciones 


